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DE LA PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los SreB. Alcaldes v Secretarios reciban 
Isa números del: BOI.«TÍN que correspondan al dis-

dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá, haeia el recibo 
d*l namero siguiente. 

LOE Secretarios cuidarnu de conservar loa BOLK-
ÍJXIUÍ coleccionados ordenadamente para suencua-
iírnación, qna deberá verificaras cad* año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se Eoccribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetas al semestre y 
quince pesetas al año, pn vadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuem de la capital se nañn por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo seUo¿ en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PEBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. -

Números sueltos vninticinco céntimos da peeetu. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á inEtancia de parte no ^obre, ee inserta
rán oíicinlmente; asimismo cualquier anuncio con-
cernicnte al servicio nacional que dimnne de las 
mismas; lo de interís particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción.. 

P A R T E GFÍCI4L 

Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el RET (Q. D . O.) y 
A u g u s t a R a a l F r i i m l i a c u n t i o ú a D 

s'm novedad eu su i m p o r U n t e 

s a l u d . 

. (Gacela del día 10 de Abril) 

GOBIEUNO DE PROVINCIA. 

E L E C C I O N E S 
." " ' DE 

DIPUTADOS A CORTES 

C I R C U L A R . 

• Terminada la votación, 
que deberá tener lugar el 
domingo 26 del corriente, 
los- Sres. Alcaldes-^Presi-
dentes de los Ayuntamien
tos de esta provincia se ser
virán comunicarme por te
légrafo, ó en su defecto por 
el conducto más rápido de 
que puedan disponer, y ex
presándolo con toda clari
dad, el hombre y apellido 
de cada Candidato, su cali
ficación política, el número 
de votos que cada uno haya 
obtenido, y si se han pre
sentado protestas ó recla
maciones de importancia. 

León 14 de Abril de 1903 
El Gobernador, 

E s t e b a n A n g r c s o l a 

ELECCIONES 
C I R C U L A R 

Señalado el día 10 de 
Mayo para la elección de 
Senadores, la votación de 
Compromisarios tendrá lu
gar el sábado 2 del citado 
mes, conforme al art. 30 de 
la ley de 8.de Febrero de 
1877. 

Los Compromisarios 
elegidos en el número, y 
por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 
y siguientes de dicha ley, 
deberán presentarse en la 
capital de la provincia el. 
cha b del próximo Mayo, 
con los documentos seña
lados en el árt. 36.. 

La elección de Senado
res por la Diputación pro
vincial y Compromisarios, 
se verificará con arreglo á 
lo dispuesto en los artícu
los 35 al 55 .de- la ley ci
tada. 

Encargo muy especial
mente á los Sres. Alcaldes 
procuren cumplir fiel y 
exactamente las disposi
ciones que anteriormente 
se citan, y la remisión á 
este Gobierno y Diputación 
provincial de las copias de 
las actas de la elección de 

Compromisarios inmedia
tamente después de ter
minada ésta. 

León 20 de Abril de 1903 
El Gobernador, 

E s t e b a n A n g r c M o I u 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

E X T K A C T O 
. DE LA SESION EXTRAORDINARIA 

. DEL DIA . 1 3 . DB ABRIL DE 1903 

Prendencm del S i : Arguello 

Reuníaos p r o m convocatoria s i 
efecto', los Di puta dos Sres. Luengo, 
Fe ruández .Ba lbueua , . Sánchez Fer
nandez, García , Alvarez Miranda, 
Cúlii .as, Hidalgo , Ga r r i do , . Bello, 
Dueñas, ' BtWt'imaLte,' Jólis, B.jrthü 
y E g ú i ü g á i a y , fué aprobada ol.acta, 
anterior.- - .' •>•.•>••/•:•." . . -

Sé dió lectura dé la convocatoria, 
la cual tiene por objeto proveer la 
plaza vacante^.de Jefe.de la Sección 
de Cuentas mun ic ipa l e s - eú el Go
bierno, c i v i l . . . . . -
" Se Icyeruirlos nombres de lo s s ¡o ; . 
te aspirantes.al referido cargo . 

E l S r . Garrido propuso quo pasa-
tan los expedientes de.los aspiran 
tes ¡i una L'om sióa-parü que d ic ta 
minase acerca -de I03 mér i tos de 
cada uno de los concursautes. Con
tentó el Sr . Bustareíante que no creia 
necesario fse t r á m i t e . E l Sr . Garr i 
do i t s i s t i ó en su opinión. 

E l Sr. . PcBsidente p r egun tó s i se 
acordaba qué pasasen los expedien
tes á una Comisión, y pedida vota
ción nominal se acordó que no por 
diez votos contra cinco, en la s i 
guiente forma: 

Seiiores que dijeron i V O 

Barthe, E g u i a g a r n y , S á n c h e z 
Feruández , García , Colinas, Bello, 
Dueñas , Bustamante, Jül is , s eñor 
Presidente. Total , 10. 

SeSores que dijeron SI 

Luengo, Fe rnández Balbuena, H i 
dalgo, Alvarez Miranda , Garrido. 
Totsil, 5. 

Sr Presidente: Desechada la pre
gunta anterior, se suspende la se-
s i ó ] por cinco minutos para que 

los Sres. Diputulos se pongan de 
acuerdo. 

Reaaudada la ¿esión, indicó el se
ñor Bustamant<! quo los expedien
tes de los concursantes estaban so
bre la mesa p a n su extimeo, é i n 
dicó al mismo tiempo que no hab ía 
en el saló-i m i s que diez Sres. D i 
putados, n ú m e r o iosuf ic íente "para 
celebrar s e s i ó n . . Comprobado esto, 
se suspend ió ' la sesión para .coutiT' 
nuarla m a ñ a n a , á-las once, con. ob
jeto de ultimar el asunto objeto de 
la convocatoria extraordinaria. • 
, León. 14 de .Abr i l .de 1903.—Él 

Secretario, Leopoldo Garc í a . 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA T CRESPO. 
ING&NIBRÓ JEFE DEC DISTRITO U l -
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber:. Que por. D . .Fé l ix" -
Gut ié r rez Gut ié r rez , vecino d o , P á : ; 
léücia , "so h i presentado en e¡ G o - . . 
bierno c i v i l de.éstii provincia , en el " 
día 6 del mes dé A b r i l , á las diez y,: 
.treinta minutos, una sol ici tud de 
registro pidiendo .12 p e r t e o e n ñ i a s . 
piirá-la mina de Vautimonio' llcimc¿dár : 
Luisito, sita en t é rmino de los pueblos' 
de Siero y Besande, Ayuntamiento 
de Boca de H u é r g á u o , paraje "nonir . 
brado «Alto de Váldejáyd," y l inda 
por todos rumbos con t e r r e ó o s co - . 
m u ñ e s . Hace la des ignac ióo d é l a s 
citadas V¿ pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partid?, la 
estaca 3 . ' d e . la mina «S¿n Va len-
t ío ,» n ú m . 1.772, y desde ella al SO. 
se medi rán 100 metros, colocando ta 
1.' estaca, de ésta 100 metros al 
N O . la 2.", de ésta 100 metros al S O . 
la 3 . ' , de és ta 100 metro? al N O . l a 
4. ' . de ésta 100 met-os al S O . la 5 . \ 
de és ta 100 metros al N O . la 6. ' , de 
és ta 300 metros al S O . la 7.*, de esta 
300 metros al S E . la 8.", y de é s t a 
con 500 metros al N E . se l legará á 
la 1.'estaca, quedando así cerrado 
el pe r íme t ro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l ey , so na 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin pul-juicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días, contados 
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desde eu fecha,puedan prcsentnr CD 
el Gobierno c i v i l sus oposicionoa los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte d i l ti'rreno solicitado, 
s e g ú n previene el ort. '24 de la ley 
de Minei úi v igente . 

E l oxpediei.te tiene el n .° 3.247. 
León 8 de A b r i l de 190a.—E. 

Cantaltipieira. 
* * 

Hago saber: Que por D. Luis V i -
llate y Car n i lón , vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de es t i provincia, eu el día 8 del 
mes de A b r i l , á les doce, ut a so l i c i 
tud de registro pidiendo 207 perte
nencias pn'a la mina de hulla l l a n a 
da Don Lucas, sita eo t é r m i n o de les 
pueblos de Veneros, Lia ai a y Col le , 

Ayuctan-iento de B u i í a r , parí.je 
nombrado es t tc i V." de lo mina i S a -
b^ro t .úm. 9,* ó sea su estaca m á s 
al Norrettte, y lir-da por el S , con 
li.s minas iHor i t i a 6.".« S a b e r o i ú -
uiero 9> y Socas p¡ rticulares de los 
puebb s de Veneros y Llame; por el 
E . , con iSubero n ú m 9> y fincas 
particulares de Veneros y L l a m a , y 
por los d e m á s rumbas, con terrenos 
del c o m ú n y particulares de los 
pueblos de Las Bodas, Grnndoso y 
Colle, di-bieodo hacer la necesaria 
corrección en la decl inación para 
que rsle rcgist io inteste coo las mi 
ñ a s •Sabcnt nú : . 9 ' y i l l a r i o a 6. ' ,» 
y hace la des ignación en la forma 
siguiente: 

SÜ tomará como punto de partida 

la estuca n ú m . 2 d>) la mina «Sabe -
ro t ú m . 9 , ' á partir de él se medí 
rán 200 metros al 3. 29" O , coló -
car.do la 1." estaca sobre la 1." do 
• Marina 6.",t de é s t a bOO metros &1 
O. 29° N . la a." sobre la 2." do . M a r i 
na 8 ", de ésta 700 metros al N . 29° 
E . la 3. ' , de ésto -1.200 metros al 
E . 29° S. la 4. ' , de é<ta 200 metros 
al S 29" O la f i . ' , de ésta 200 me
tros al O. 29° N . la 6.", de ésta 300 
metros al S 29° O. la 7.*, de ésta 
«00 metros al O. 29° N . la 8.'vdeÓ3ta 
100 metros al N . 29° E h 9. ' . de 
ésta 700 metros al O. 29° N . la 10, de 
ésta 100 metros al S. 29° O. la 11, 
sobre la 10 de «Sabero n ú m . 9> y 
de és ta con 2.000 metros al O. 29 ' 
N . se l legará al punto de partida, 

quedando cerrado el pe r íme t ro da 
lus 207 portenencius solicitadas. 

y hsbiendo hecho oonífcir este in 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dirha solicitud pur decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , cuutados 
desde sn fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraron co i derecho a l 
todo ó parte del terrnr.o solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n." 3.254. 
León 11 de Abr i l de 1903.— £ . 

Cantalapiedra. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MIMAS- DISTRITO D E L E Ó N 

ANUNCIO de las operaciones periciales do demarcac ión que, previo las de reconocimiento, empeza rá i practicar el personal facultativo de esto Distrito 
en los dias y minas que se expresan: 

. Días 

5 d e M a y o d e l 9 0 3 
6 — -. . , — . 

8 — • r - ' - ' - í -

10, - — • ' ; — 
12 • — 
13 — i -
15 

Progreso. . . . . 
Maria J e sús 
Leonor . . . . " . 
Euriqueta . . 
V o l t a i r e . . . . 
S p h y ü x . . . ' . . 
María . * . . . . . 
L o l a ! - . . . . . ... 
Comprimida." 
Pepita.-.. . ; . ; 

H u l l a . ; . 
I d e m . . . 
Ct.bre1. 
Idem. . . 
Z i n c . ; . 
Cob re . . 
Idem.V: 
Hierro. . 
I d e m . . . 
Idem. . . 

Número 
dol ex
pediente 

3.178 
3.1.13 
3:121 
3.125. 
3.070 
3.09V 
3.108 
3.136 
3.137 
3.140 

Llanos dé A l b a . . 
V i ñ o y ó . . . . . . 
V^ga de Perros. 
Mora . . - . . . . . . V . 
¿ ra l la 
Robledo . . . . . . . 
Ca ldas . ' . . . ; - . ; . . . 
U i o l a g o . . . . 
I d e m . . . . . . . . ¡ . 
P inos ; . . '.• 

Ayuntamientos 

L a ' R ó b ' a . . 
Ouri-i CÓra".".... 
liarrics do Luna 
Idem . 
Láncara . ; 
I lem. . . 
I d e m . . . . 
8aü E m i l i a n o . . 
I d e m . . . . . 
I d e i í r . . r . r . . " . ' . . 

Registradores 

D. Gregorio Diez . . y . . 
. • Manuel Partido, i , . 
• Javier O i t i i . . . ' . . 

Idem . : 
D. Leoncio Cadórn íga . 
»'JoPÓ. V a r a r . l i n i . : . . . 

V'. Melquíades (3 jpzálcz . 
> IJeruardo M.ir.¿ ino. 

I d e m ; . . . . . . . . . . : . 
DíJ i i sé María M - ta . . . . 

Vecindad 

L s ó u . . 
Idem .". . .-
S á t u s u d a r . . 
l l e ra 
L e ó n . . . . . ' . V 
I d e m . . . í . . . 
Pul i do Lena 
Quirós .* 
I d e m " . . . . . . 
M ie'res... .V:. 

Hepresent.ntes e¿ Leda Mi S f e f " " . 

No tiene . . . . . 
Ideii . ;" ,- . ' ; . . . . . . . . 
Idem . . . . ' . 
Idem. , . ' . . - ' i . . . ' : . . 
I demr . ; . . . - . . -.. 
D .Grego r ioGu t l énes ! 
Not iene . . . . . . ¿ 
Idem: . . ' . 
I d a m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . ' . . 

N ' n g n n a . 
I l e m . 
Sa ignora . 
Idem." 
í d e m . 
Idem'o "', 
Ninguna.-
ídem. ' V 
Idem:.. V 
Idem.",. 

'. - Lb que se anuncia en cumplimiento.del art. S l . d e . l a - y i g e n t é íey. de .Minasj .advir t iendó quo. las operaciones serán otra vez a n u n c i a d a s ' s ¡ por: 
-cualquier circunstanciaimprevist ' i no pudieran dar principio en los.días seña lados ó eulos'sieto siguientes. -." J. ' r. ^ - i ; : . - . . . 

. León 16 de Abr i l de 1903.—El Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra., -- ' " , ' * '' - , . . « 

OFICINAS DE HACIENDA 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
' . DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Ár roc - , 
- datarlo dé la Recaudación de Con-, 

v ' t r i buc iónes é l m p ü e s t o s de es tá 
- provincia.'.--.- • _•'.-< 
.; En .v i r tud de lás facultades que le 
otorga e l . art.-18 dé la Ins t rucc ión 

• ;de.26.de Abr i l dc lOOOr paralel ser-
".vicio de la Recaudac ión dé las Con-
tribuciones é Impuestos del Estado, 
ha nombrado"_Auxiliar Recaudador 
en el partido de Astorga á D. Alfre
do Gómez; debiendo considerarse los 

. actos del nombrado como ejercí • 
des personalmente por el ya dicho 
Arrendatario D. Pascual de Juan 
Flórez, do quien depende. 

Lo quo se hace público por medio 
del presente anuncio, i fin deque 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes comprendidos en el ex
presado partido y autoridades admi
nistrativas del mismo. 

León 14 de A b r i l de 1903.—El 
Tesorero' de Hacienda, Remiro Ba 
laca .—V.° B.°: E l Delegado de H a 
cienda, Travesi . 

Anuncio 

E n las relaciones de deudores de 
la Cont r ibuc ión territorial é indus
tr ial repartida en el primer trimes
tre del corriente aüo y Ayuntamien
tos del partido de Murías de Pare
des, formadas por el Arrendatario de 
la Recaudac ión de esta provincia , 
con arreglo á lo establecido en el ar

t ículo 39 de ta I l i s t rucc ión .de 26; de. 
Abr i lde 1900, he dictado la siguiente 

• iProvidencia ^ N o ha hiendo. sa
tisfecho, sus- cuotas :corréspondienV 
tes al primer.trimestre del corriente 
año lee contribuyentes .por territb.-
rial é in'dustrial.que; expresa.la1 pre
cedente, relución, en losados periodos 
de cobranza ' 'voluntaria, "señalados 
en los auuncios y. edictos que sé pu r 
blicaron en él: BOLETÍN OFICIAL y.:én 
la localidad respectiva, con arreglo' 
á lo. preceptuado' en el" art. 50 de la. 
Ins t rucc ión de\S8.tíe A b r i l de . ' í 900 , 
les declaro incufsos'en el recargo de 
prime)'grado, consisten ta en ei 6 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
q u é marca el art. 47-de dicha l a s . 
t rúcc ión ; en la inteligencia, de qué 
si en el t é rmiuó 'qué . fija el art. 52 no 
satisfacen los morosos el pricipal 
débi to y recargo referido, se pasa rá 
al apremio de segundo grado. 

V para que se proceda i dar la 
publicidad reglamentaria A esta pro 
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremió , e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

A s i lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de A b r i l de 1903.—El Te
sorero de Hacienda^», 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 62 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15 de Abr i lde 1903.—El Te
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 

m V . * B.*: , .EI Delegado de.Hacien-
da, Través í . 

. „'; ATONTAMIENTOS. 

• AÍMldia cqnstilucüinal.d»! .. 
• " •-'"-"-• '" 'J'mchas 
'¡'-..Según me participa el" Alcalde de 
barrio del pueblo de Cunas.'de esto 
Ayuntamiento , en el mes de M'iyo 

.del aüb 'pasado aparecieron.on dicho 
pueblo 3:'.cabritas',' de: 3. i\ 4 meséej 

'dos "ds'c'olor amarillo y tina:bla:;que--
cino, :y todas con.una misma seña l , 
.consistenle en uno cortadura""diágo.i: 
nal ;cn la -parte, media posterior de; 
ambas orejn» . . ';.- . . . " -'.-; '.' 

E l 19 de Febrero p róx imo pasado 
aparec ió también en el mismo "ptié 
blo un perro mas t ín , do color negro, 
con corbata blanca .y.de.S' i 3 años 
de edad, al parecer. • : • ' 

Lo qua se publica en este BOLETÍN 
pura que los dueños de dichos an i 
males se presenten á reclamarles 
dentro del plazo de ocho d ías , desde 
la publicación de es t é anuncio; pa 
sa dos los cuales se ena jenarán eu pú
blica subasta.y s« depos i ta rá su pre
cio á disposicióu de aquél los , por el 
t é rmino y con las condiciones que 
determinan las leyes vigentes." 

Truchas 12 de Abr i l de 1903.—El 
Alca lde , Carlos L iéband . 

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento 
vecinal extraordinario destinado á 
cubrir el déficit del presupuesto ad i 
cional al ordinario de 1902, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 

dios. Durante los cuales todos ' los 
contribuyentes ' . podrán examinarlo, 

"y formular las' reclamaciones, q u é -
crean precedentes. ' • . . 

. Truchas 12: de Abr i l "do 1903.—Él ' 
Alcalde, Carlos Liébanii . .• • • . ' - : . i . . . 

" ," Alcaldía constiiucioiial ile ' , ' 
••_-•''-" Laguna de •Negrillos':'' 
"Según -me participa'el -venino.dé.-; 

esta.villa, J ú a n Cuesta.Simón-, él d í a / 
H l ' d é l actual , le desapa tec ió .dé . l p s " 
pastos de la misir.a una potra de 3 ~ 
años , - pelo .negro , ' de": tinas .siete, 

-cuartas y media do .alzada, horrada , 
de las cuatro extreriiidades. colái.y' 
crin a lgocor tas . y u n a . p e q u e ñ a es-
trella'en la frente. : ' . . . 

Se ruega á la persona en cuyo po.-.H 
der se hallo lo ponga en conocimien
to de esta Alcaldía, para hacerlo sa
ber al d u e ñ o , quo pasará á recoger
la y abonará los gastos ocnsionados. 

Laguna do Negri l los 13 de A b r i l 
do 1903.—El Alcalde , P . O. , Isidro 
Ugidos. • 

Don Pedro González Gómez , A l c a l 
de-Presidente, del Ayuntamiento 
coostituciomil de Posada de V a l -
deón : 
Hago saber: Que debiendo con 

feccionarsé durante el próximo mes 
de Muyo los apéndices al amil lara-
miento de esta localidad qu3 han de 
sirvir de base para ei repartimiento 
de las contribuciones territorial por 
rús t ica , pecuaria y urbana, corres
pondientes a! a ñ o 1904, en confor
midad á lo que p r e c e p t ú a el art. 1.° 
de la Real orden de 4 de Enero de 
1900, se advierte y previene á cuan
tos propietarios, asi vecinos como 
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forasteros, que hayan sufrido ol lera-
cióa en su riqueza ¡omucble por 
cualquiera do las causas que se ue-
termiúi in y relcc^onau en el ort. 48 
del reglamento vigente de 30 de 
•Septiembio de 1885, y t o hayan 
cumplido ya las prescripciones se
ña ladas en el art. 45 del mismo, lo 
verifiquen durante el actual nies de 
A b r i l , presentando las declaraciooes 
de alta ó baja, con la documenta
ción jus t i f ica l iva , 4 fin de ser i n c l u i 
das en el inmediato apénd ice y sal
var la responsabilidad qoe en otro 
caso pudieran incurr ir . 

Posada de Valdeón 6 de Abr i l de 
1803.—Pedro Gonzálex Gómez . 

Alcaldía cotutilticional de 
Cutillot 

Con esto fech i se me p resen tó el 
vecino de esta U . José M . " Marqués , 
mauifestando que en la noche de 
9 del pasado, sobre hora de doce & las 
dos deja madrugada, lo desapareció 
de su casa uu caballo, y apesarde 
las averiguaciones practicadas no 
pudo conpeguir "resultado alguno, 
por lo'que se sospecha fué robado. 

•Las señes do dicho caballo son las si 
guieotee: pelo negro, alzada cinco 
cuartas y med'a, edad 30 mesea, se
ñ a s particulares: paticalzado de las; 

* cíiatró extrebnidádés, i uVa rozadura 
¡ rec ien te .en la aguja,.herrado de.las. 
manos. Lo que se ¡ inuuc ia .pa ra ' qúe , 

.' tanto por la Guardia c i v i l .como'por 
V í a s aü to r idades 'mun ic ipa le s , caso de 
: 6e> hallado s e ' p o n g a en ,corióciJ 
' miento der interosádo,"¿para .poderse 

incaútár"del :mismo. S é advierte que 
iba con-.a"pnre.)ps::¡ilbi\rdón..con pie
les bUncas ínánchadas d é a c é i l e . : j 

Cubi l losJO de Ab'rii-do. 1903.^-E1. 
" ' A l c a l J e ; P. p : EI .Secre tá r io , 'panie l 

O u t i é r r é z . ' ; •' '". i :.-" -.. 

'^ Alcaldía constilucioriál de JVV'.'Í. 
V ' . •. - Mamila 

Pafa.quo'la Juuta 'per ic ia l de este 
; A y n n t a m i é n t b . puedo ócüpar se en la 
; rect if icación del apéndice :aí amilla . 
• " rámien tonque ha do servir de base á 
... los .reparlimieutos de ' la .contribu'• 

,%. cióñ'.p(ir:r'ique¿a rús t ica , . pecuaria";y. 
. urbana.para el año de 190i,-,los con-

- ' ! t í i l )úyéntes quo'hayan sufrido alte-
ración en su'riqueza se seryiráo. 'pro . 
sentar en,laSecretario de esto'"AyuQ ~: 

Atamiento las relacionés de alta ó báv 
..ja en papel cor respondiouté , en. tér-• 

".mino do quiüCt dias, qué empeza rán 
á contarse desde la ioserción de este 
anuncio en é l [ÍOLBTÍN.OÍ'ICUL de 

í la provincia; adyirfiendo que no se 
admit i rá ninguna relación que no 
just if iqué haber pagado los derechos 
reales á la Hacienda. 

Maraña 6 de Abr i l de 1903.—El 
' Alcalde, Juan M . Cascos 

• Alcaldía constUticimalde 
, Riello: 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la formación del a p é n d i 
ce que ha de servir de base al repar
to de la con t r ibuc ión territorial para 
el año próximo de 1904, los contr i 
buyentes que hayan sufrido altera 
ción en la riqueza, p re sen ta rán las 
relaciones de alta ó baja dentro del 
t é rmino de quince dias, á contar 
desde esta fecha, ante el A y u n t a 
miento, previn iéndoles que no se 
admi t i r á ninguna si no presentan 
los documentos de adquis ic ión, y la 
carta de pago de hüher satisfecho los 
derechos á la Hacienda. 

Riello 13 de A b r i l de 1903.—El 
Alcalde , Sergio Marqués Suá rez . 

Alcaldía constitucional de 
Sarjas 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda p r o c e d e r á la 
forcoacón del apéndice al amil lara-
miento para el repartimiento del 
año de 1904, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan suf i iüo 
a l te rac ión en su riqueza presentan 
en esta Secretaria, dentro del tér
mino de quince d ías , contados des 
de que tenga lugar la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones de las altas y 
bajas que hayan tenido en so rique 
za; siendo requisito iudispénsable 
acreditar el pago de los derechos 
reales i la Hacienda. 

Barjas 11 de Abr i l de 1903.—El 
Alcalde, José Barreiro; 

Alcaldía constitucional de 
... Riego de la Vega 

A fin de que la Junta pericial del 
Ayuntamiento de mi presidencia 
pueda confeccionar, s e g ú n es tá pre
venido, el apéndice al ami l lá ramieo-
to para el a ñ o , 1904, sé avisá á los 
contribuyentes para que en el t é r . 
mino de quince dias presenten en 
la Secretaria relaciones que acredi
ten la a l teración que hayan sufrido 
en sus.respectivas riquezas de rús 
tica.y u i b i ñ a . No .'se admi t i rá "rela
ción . a lguna , ni se ha rá ' a l t e rac ión , 
si no justifican el pago- dé los dere 
chos á la Hacienda públ ica . - • 

W e g b de la .Vega 10 de A b r i l dé" 
1903.—El Alcalde, Pablo de Rio. ' 

Alcaldía coiislUucional dé : 

Para que la Junta pericial de este_ 
'Ayuñtarniento pueda ocuparse en'la" 
rectificación del apéndice al amilla 

¡rapjientofque ha de- servir de base 
aLrepartimiento dé la con t r ibuc ión 
rús t i ca , colonia-y pecuaria de1901, 

i los^contribüy'ontes que hayairsufri .-
do-áj téracióu :eu su riqueza -se ser-, 
Virán "'presentar éh la Secretafij dé 
este- Ayuntamiento las relaciones 

:.dé alta ó baja'-en. papel coírnapou-
diento y ' e ñ t é r m i n o dé quince dias, 
j u é e m p e z a r á n .á contarse, desde.la" 
inserc.jón'de este anuncio en el Bo-;, 
.LíTÍri OFICIAL de !a provincia; a d v i r . 
'tiendo que :nó so-;admit irá;^ningiica-
relacióli que • no., justifique haber, 
pagado los derechos reales á.la H a 
cienda-.'' ' 

Izagro 10 de Abr i l do 1903—El A l 
calde, Ge rmán Alonso. 

Alcaldía conslilvcional de 
San Pedro de Bercianos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento , pueda proceder con 
acierto á verificar la rectif icación 
del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión rús t ica , colonia y 
pecuaria de 1904,los contribuyentes 
que hayan sufrido alguna altera
ción en su riqueza se se rv i rán pre
sentar en la Secretaria dé este 
Ayuntamiento las relaciones de alta 
ó baja, en papel correspondiente, en 
el t é r m i n o de quince dias, que empe 
zarán á contarse desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; advirtiendo 
que no se admi t i rá ninguna que no 
justifique haber satisfecho los dere
chos á l a Hacienda. 

San Pedro de Bercianos 10 de 
A b r i l de 1903.—El Alcalde, Laurea -
no Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de lu Vega 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del apén 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al derrame de la con
t r ibuc ión territorial y urbana del 
p róx imo año de 1904, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en su 
riqueza proseoteu relaciones de alta 
ó baja en esta Secre ta r ía , dootro del 
t é rmino preciso de quince dias; pues 
pasado no será admitida relación a l 
guna . 

Cimanes de la Vega 11 de A b r i l de 
1903.—El Alcalde, Valeriano Rodri 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
luentes de Carbajal 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice x l amillara 
miento que ha de 'servir de base á 
los rapartimientos de ¡a contribu-
c i i n por riqueza rús t ica , pecuaria y 
urbana, para el año de. 19.04, se ha 
ce preciso que los contribuyentes 
de esto Municipio por tales concep
tas.que hayan sufrido a l terac ióo en. 
su riqueza presentou t ú la'Secreta-, 
r ia del Ayuntamiento las corrí s 
pendientes relaciones Je alta ó baja,-
dentro del t é r m i n o de quince: dias, 
contados desde el siguiente a l i en 
qué aparezca inserto-en el BOLETÍN 
OFICIAL el /'presente edic topadvir• 
t iéndoso qué nó so admit i rá n iogu ; ' 
na ep que no se justifique haber pa • 
gado los derechos á la'Haciendav 
.-.-Fuentes de Ca"rbajari4 de A b r i l de 
1903 — E l Alcalde,- León -Eugenio 
Barr íeñtbsr ' ',%.••;:,' ^ 

.. . Ajcaldía constitucional de -
" . "... Sópentelos del Páramo v , v 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda qcupa'rse en lu réc 

".tVficsciób del apénd ice^a l amillara 
miento que ha de servi r do basé al 

-'repartiraientoAde.-la " con t r ibuc ión 
rústica,-.colonia y^pécua r í a y: la.ur-, 
baña , todo para el año ;de 1904, los. 
contribuyenteequehayan sufrido al- ' 
t e rac ión-en su '.riqueza;:sa s e rv i r án : 
presentar on lá Secre tar ía de "este-, 
A y ú ú t a r á i é o t o relaciones de al t í a ó 
bajas en papel correspondiente, eó 
el t é r m i n o de. quince d Í ! s r q u e em 
pezarán á ' con ta r se desdo la inser
ción de és t e anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de lá ; provincia; adv i r t i éu -
doles que no-se: a d m i t i r á - n i n g u n a 
relación que no justifique haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 

Roperuelos del Pá ramo 14 de 
A b r i l de 1903.— El Alcalde, Antonio 
Cuesta.—P. M . del A . y J . , Vicente 
Garavi to . 

' Alcaldía constitucional d i ' " 
Castrillo de la Valduerna 

; Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
lá rectificación del apéndice al ami 
llaramianto que ha de servir dé ba
se al repartimiento de la contribu -
cióu por rú s t i ca , colonia y pecuaria, 
así como la de urbana, para 1904, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteraciones en su riqueza se 
se rv i rán presentar en la Secretaria 
de la Municipalidad las relaciones 
de alta ó baja en papel correspon
diente, y en t é rmino de quince dias, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL do la provincia; ad
virtiendo que no fe admi t i rá n ingu 
na re 'acióu que no justifique haber 
pagado los derechas ¡l la Hacienda. 

Castrillo de la Valduerna l á de 
Abr i l de 1903.—El Alcalde, Cayeta
no B . Berciano. 

J0ZUAD08 

Don Fernando Gi l y Ouerrero, J u e i 
de inst rucción de este partido de 
Riaño. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y mun ic i 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c i v i l y demás agentes de policía 
judicial do la Nación , que en este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Tonbio 
Alonso Saraeúa , se instruye Fuma-
rio por delito de robo de herramien 
tas contra varios procesados, y en
t r é ellos uno es el Uemado Casimiro 
Nogueira Rivera, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre d e ' S . M . el Rey 
(D. D. G.). ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura del 
sujeto que luego se expresa, ponién
dolo,en su caso, con las seguridades 
convenientes, 4.disposición de .este 
Juzgado; en.las cárceles del partido. 
. Y para que sé .pe r sone en.la sala 
de audiencia" de és t e Tribunal á res - . 
"ppnder de los, cargos que contra el." 
mismo resultan' én .d icha cáusa i s é 
le concede e l . t é rmino do :d:ez dias," 

.contados desde la ..inserción.', <le esta:' 
réquisito 'r ia 'én lüs periódicos of icia-

. lee;apercibido q ü e . d e DO;vefificarld¡ -
s e r á ^ e c l a r a d o rebelde- y lo - parará 

• e l perjuicjo á que hubiere lugar en"-
derecho. - , . , ." , . , .- / -

.;"; Sé interesa en "ésta requisitoria la ' 
busca y captura del referido proce
sado Casimiro Nogúe i ra 'U ive rá i na 
tural de Vil lastcr del partido jud i - , 
"cial de Qúiro'gá, en la provincia de 
Lugo, el que" como operario" estuvo 
trabajando en las minas que en . So- . ' 

-tillos, de este partido, explota la So • . 
ciedad Vasco Burgalesa, m s r e h á n - ; 
dosé de ellas pora Santander iy B i l -
bao en principios dé Noviembre, úl-.. 

-timo,' cons idérándese que debe per-
manecer en esta ú l t íma-c iudad ó sus 
contornos",, por mu's que las d i l igen
cias verificadas én su ' busca har i ' ' 
sido infructuosas. " . , , ':; " 

Las señas que. do ól ' .cocstan. son 
las siguientes: alto, fuerte, color : 
rubio, gasta.b'gote y eo supone que 
usa nombre supuesto. 

Dada en RiaBo á 11 do A b r i l de 
1903.—Fernando G i l . — P . M . d e S . S . , 
Toribio Alonso. 

Don Ricardo Pallarás Berjóc, Juez 
' municipal de esta ciudad. 

Hago saber: Que en dil igencias 
de e jecución de fsenteocia de juicio 
verbal celebrado A instancia J e don 
José Mart ínez García, de esta v e c i n 
dad, contra Indalecio Diez F e r n á n 
dez y Fernando González, vecinos 
dé Paradilla, y hoy és t e residente 
en Zamora, sobre pego do pesetas, 
se venden como propios del ú l t im o , 
los bienes siguientes: 

Pías. 

1.° Una parte do casa, en el 
pueblo de Villaseca, sin n ú m e r o , 
á la calle de ia Fuente, que linda 
O., con otra partija de Bárbara 
García ; M . , otra partija de José 
Mar t ínez ; P . y N , dicha calle; 
tasada en ciucuenta pesetas 50 



Ptas. 

'¿.° Una tierra, eo t é r m i n o de 
Vil lavento, COÜ matas de roble, 
i la Cota, de una hemioa, ó sean 
nueve óret^s cuarenta c e n l i á r e a s : 
l inda O. , con otra de Eulog;o 
(Ja'jdarillns; M , otra do Tedro 
(landarillas; P . , otra de herede
ros de Eulogio F e r n á n d e z , y por 
el N , se ignora; tasada en se
tenta y cinco pesetas 76 

E l remate t endrá lugar s i m u l t á 
neamente es la sala de audiencia de 
este Juzgadi) y eu el de Vald>ifresoo 
el din veintinueve do los corrientes, 
á las once de la m a ñ a n a , no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión y 
sin que los licitadbres. consignen 
previamente el diez por ciento de 
so importe. No cbnstan t í tu los . . 

Dado en Leó'j á dieciocho de A b r i l 
de mil novecientos tros.—Ricardo 
Pallares.—Ante mi, Enrique Z'¡ tes . 

Don Pedro Olivera Alvorez , Juez 
municipal suplente de la vil la de 
Hospital d e O r v i g o . 
Hag.-i saber: (Jue en ¿1 ju ic io *er-

bal c i v i l seguido en este Juzgado 
y del que.8e;h>¡rá .mér i to , se' d ic tó 

' sentencia cuyo e n c a b é z a m i e n t o . y 
parte dispcsiti.va-eou como sigue:, V 
- i E u In v i l l a , de Hospital,de Or.vi-". 
go, el dio 7. do Abr i l de mil .nove: 
cientos tres: habiendo' vis to, D. P e / 
dro Olivera Alvarez; Juez mupic i j 
pal suplente.de esta v i l l a , er .expe-, 

- diente dorj í icio ve rba l c i v i l , seguí,-
do ' á 'it8tancia-.de' D.*'. Filomena V i 
var LoretiZana y D " CecUia 'M i i t í -
nez, contra D. jacinto Otero K i v e -
ra, heredero ab iotestato de su her 
mano D. ( iábriel Oteró. y D. J'aciuto 
CwlzadoDominguezr iüü i io ie t radof• ' 
depositaiio dé los bienes del d funtó 
D. Oabriel, para que paguen á las 
demandantes-cincuenta y cinco pe-

---setas con-cincienta y cinco c é n t i 
mos,-y ciento sesenta.y des pesetas 

- con cú cúéc.ta céo t imos . reppectiva -
• mente, qae e! finado D. Gabriel las 

adeudaba:; r. -v -r.~\ 
. .Fallo qiie debo condenar y con' 

deno' S D. Jacinto Otero 'Rivera, de "' 
clarado c-n iebeldia,.y á - ü . Jacinto 
Calzado Domir .gúéz, ¡Vpag&i-: á las, 

.. deman'dán' tés ' las cantidades objeto 
;del presen te ajuicio; .nct i f icándose 
esta eenteucia e.u persona do D.. Ja . 
cinto Calzadii, y: por edictos, que so: 
publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la pK .v i r c i a , al D.. Jacinto Otero. 
Pues asi psr esta mi sentencia, de-, 
fimtivamecte juzgando, y sin hacer, 
especial conrieuacióu de costas, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Ol ivera .—Hay un sello.» 

Y con el fin de que lo suterior so 
publique en el UOLKTÍN OFICIAL, sir
viendo, de notificación en forma al 
demandado rebelde, expido la pre
sente en Hospital de Orv igo á echo 
de Abri l do mil novecientos tres.— 

-PedroOlivera .— P. S. M . , Cefe.iiuo 
Mart ínez . 

Don Pedro Olivera Alvarez , Juez 
municipal suplente de la v i l la de 
Hospital de Orv igo . 
Hago saber: tino en el ju ic io ver 

bal c iv i l seeuido en este Juzgado y 
del que se hará méri to, so dició sen 
teocia cuyo etctbezaniiento y par 
te dispositiva son como sigue: 

t E n la vil la de Hospital de O r v i 
go el día siete de A b r i l de mi l nove
cientos tres: habiendo visto D. Pe

dro Olivera Alvarez, Juez mun ic i 
pal suplente, el expediente de j u i 
cio verbal c i v i l seguido á instancia 
de D . ' Cecil ia Mart ínez , contra don 
Jacinto Otero Rivera , heredero ab 
intest&to de su hermano D. Gabriel 
Otero, y contra D. Jacinto Calzado 
Doo-ínguez, administrador deposi
tario dé los bienes del difunto D. Ga
briel , para que pague á la deman
dante ciento treinta y siete pesetas 
cincuenta c é n t i m o s que el finado 
D Gabi ie l adeudaba: 

Fallo que debo condenar y con
deno á D . Jacinto ú t e r o Rivera, de
clarado en rebeldía, y á D. Jacinto 
Calzado Domínguez , á pagar á la 
demandante.la cantidad objeto.del 
presente ju ic io ; -not i f icándose esta 
sentencia eu persona á D. Jaeinto 
Calzado,y por edictos,que se publi 
ca rán en el BOLBTÍS OFICIAL de la 
provincia, al D. Jacinto Otero; pues 
asi por esta mi sentencia, def in i t i 
vamente juzgando, y siu hacer es
pecial condenación ue costas lo pro 
nuncio, mando y firmo —Pedro O i -
vera.—Hay un sello.» 

Y con el fin de que ló anterior se 
publique eae l BOLETÍN OFICIAL, sir
viendo de notificactóo en forma al 
demandado rebelde, expido la pre-
sen té en Hospital do Orvigo á ocho 
de Abr i l de mil novecientos tres.— 
Pedro- Ol ivera .—P. S. M . , Ceferiop 
Mar t ínez . 

Don Pedro', O iyera Alvarez , J u e z . 
-municipal suplente 'de la v i l la de 

-. Hospital de Orv igo . ' , , ' , . 
•-• Hago saber: Que en el ju ic io s e r 
bal c i v i l s egn idó ' . en j j s t e - Juzgado y 
del que: se h a r á mér i to , se dic tó 

.séri tencia" c ú j o ' encabezamiento-j. 
parlo dispositivo son.como s i 'gui ' rv 

t E n la villa de H s p i t a l do Orvigo, 
e¡ día siete dé Abr i l de m i l nove, 
cientos t rée : habiendo :vistó D. Pe 
dro Olivera Alvarez , - Juez nounicu. 
pol.de esta, vi l la , el expediente de 
juicio verbal c iv i l seguido á instan
cia de D.~ - Federico Ramos Argüe- , 
lies, rres.bitero, O.. Ulpiai .o Martiu. 
Zimorano, industria!, y D. Arturo 
Pa famio , .Fa rmacéu t i co , "con t ra don 
J á c u i t o ;0'.ero' Rivera, heredero ab, 
in tes tá to de su hermano.D. Gáb-iel 
Otero y D/ ' j ac io tu Calzado üomin 
guez , administrador-depositario dé 
los bienes del difunto D. GabrieJ, 
po ra, que,paguen á.los demandan tés 
setenta y oi-ho pesetas, treinta y 
cuatro pesetas setetta y c i n c o ' c é n 
timos, y , noventa pteetas eou cm-
cuenta cé i , t imos , r e s p e c t i v a m e n t é , 
que el finado l). Gabriel, les adeu 
itaba: 

Folio que debo condenar y con-
d e e o á Ü. Jacinto Otero Rivera, de
clarado en rebeldía, y á U . Jacinto 
Calzado Domínguez , a .ptgar á los 
demandantes las cantidades objeto 
del ptesento j u í c i i ; DutificáLdcso 
esta sentencio en persona i D. Ja
cinto Calzado, y por edictos que se 
publ icarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviteia al D. Jacioto Otero, 
pues así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando y sin hacer 
especial condenación de eostts, lo 
prenuncio, mando y firmo.— Pedro 
Olivera .—Hay un sello.» 

Y con el fin de que lo anterior se 
publique eu el BOLETÍN OFICIAL, s i r 
viendo de notificación en forma al 
demandado lebclde, expido la pre 
s e n t é en Hospital de Orvigo á ocho 
de Abr i l de mil novecientos tres.— 
Pedro Olivera .—P. S. M . , Ceferino 
Mar t ínez . 

Don Juan Nuevo y Nuevo, Juez 
municipal do Vi l lagatón. 
Hago sabor: Que en juicio de que 

se hará mér i t o ha recaído senten
cia , cuyo encabezimie to y parte 
dispositiva dicen: 

t&entencia.—En Vil lagatón, á vein 
tiocho de Marzo de mil novecientos 
tres; el Sr . D. Juan Nuevo y Nue
vo, Juez municipal de este Distrito: 
habiendo visto y oído el juicio ver
bal c i v i l , en rebeldía, que antecede, 
seguido á instancia de D. Pedro 
Freile Nuevo, contra D. Francisco 
Nuevo Freile, mayores de edad, la
bradores y vecinos de este pueblo, 
sobre pago de ciento cuarenta y 
ocho pesetas, por ante mi Secreta
rio dijo: 

Fallo que debo declarar y declaro 
rebelde al demandado D. Francisco 
Nuevo Freile, ,y que le debía de 
condenar y condenaba á pagar á 
D. Pedro Freile Nuevo la cantidad 
de ciento cuarenta y ocho pesetas, 
asi como también al pago de las 
costas y gastos del ju ic io ; debiendo 
do publicar el encabezamiento y 
paite.dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia . As i lo p ronunc ió , "mandó y fir 
ma dicho Sr. Juez, estando cele
brando-audiencia públ ica , de que 
cé i t i f i co :—Juan • Nuevo.—Santiago 
García • • - ' ' ,'- ' ' 

Y para publicar en el BOLBTÍN OFI 
ciAL.dé la provincia, y á fin de que 
sirva de notifici>ción ' a l demándado 
D. Francisco" Nuevo Freile, expido 

-eipresenté";en-Vil l9gatÓQ ' ;á p r imé 
r o d o ' A b r i l de mil novecientos tres.7 
, í—Juau'N'uevo.—P. S. M . , Santiago 
Garc ía . . . . ' ; " . " i 

Ddó Ildefonso G a r c í i , j uez muu ic i -
•; pal-de Vííldtfresno. ' 
)•:Hugo-sabor: Que para háce r pago 
a D. M ' g u e l Fernándoz y á D." M a 
ría García , vecinos; de- León,-, dé la 
cantidad de doscientas .sesenta; y 
ochó pesetas: c i n c ú e a t a cén t imos , 
costas . y d e m á s gastes,:_'á que fué 
condenado" Pedro Diez, • vecino de 
Paradilia; en ju ic io seguido, en este 
Jdzgsdo' , ;sé ' sacan á vén tá ' eu ipúbl i - : 

x a subasta las fincas siguientes: d ."-
. í¡ . ;... ' . i , . .' •; .-Pta».-. 

: .1. '* í l j o á - tierra,, en t é rmino ?-.-•>' 
de Paradilla, y ' s i t ió del caminó : -
de .Valdtfi-esiio; de tres, celomi-;.-
nes, ó sean seis á reas setenta y 
cinco ceii . t iáreas, t r igal : l i nda ' ' 
Oriente, 'tierra do D. Nicasio 

.Gir ie isula; M e d M í a , camino;, 7, 
I'onioiite, heredad del Hospicio 
de León, y Norte, lo mismo; ta
sada en veinticinco p é t e l a s . . . 25 

'¿ . ' Otra, en dicho té rmino y 
sitio, de tres celemines, ó sean 
seis á r e a s , setenta y cinco cen-
t i á r eas , t r iga l : linda Oriente, 
tierras de Mariano Muúiz; Me
diodía, otro do D. Nicasio Gu i -
easols; Poniente, heredad del 
Hospicio de León, y Norte, otra 
de Mariano Gut i é r r ez ; tasada en 
veinte pesetas. 20 

3. ' Otra tierra, en t é rmino 
de Villaseca y sitio de la Cerra, 
de una hcmÍLa, ' t r igal , ó sean 
nueve á r e a s , treinta y cinco 
centiáreLS, que linda Oriente, 
tierra de herederos de Francis
co García ; Mediodía y Norte, 
los mismos, y Poniente, linde
ros; tasada en veintisiete pese 
tas 27 

4. ' Otra tierra, en t é rmino 
de Paradilla y sitio de Vil lamor, 

de una hemina,centenal ,osean 
nueve á r ea s treinta y seis cen-
t i á reas : linda Oriente, tierra de 
Ramón S á n c h e z ; Mediodía, 
otras do varios particulares; Pu
niente, otmde Bernardo García , 
y Norte, otra de Tirso Alonso; 
tasada en quince pesetas 

5. " Otra eu dicho t é rmino y 
sitio, sobre las suertes, de he-
mina y media de cabida, ó sean 
trece á reas y noventa y cinco 
cen t i á r ea s , tr igal y centenal: 
linda Oriente, camino de S i n -
t i b á ñ e z ; Mediodía, tierra de 
D. Nicasio Guisasola; Poniente, 
otra de Ramón S á n c h e z , y Nor 
te, otra de herederos de Pedro 
Gut i é r r ez Catión; t a s a d a en 
ve in t idós pesetas.. . . . . . . . . . . . 

6. * Otra tierra, en t é rmino 
de S a n t i b á ñ e z , á los Zamaniles, 
de una hemina, ó sean nueve 
á reas treinta y cinco cen t i á r eas , 
centenal, q u e linda Oriente, 
senda; Mediodía, tierra de here 
derosdeISr . Arrióla; Poniente,-
otra de D. Nicasio Guisasola, y 
Nor te , otra do Eladio Diez; ta
sada en tr^ca p e s e t a s . ; . . . . . . . 

7. * Una 'casa, en el cascó 
del pueblo de Paradilla, á la-ca 
lle del caminó de, León, s e ñ a 
lada con el numero doce, com 
puesta de habi tác ionés bajas y 
cor ra l , !qü6 mide u'na':superficie 
•Je' doce metros cuadrados- de 
largo por cuatro,de orcho, que 
diuda de frente, con dicha calle 
que ya'.par'a León; entrando por 
la derecha, con casa do herede •: 
ros de /Gabr ie l Gut ié r rez ; ' i z 
quierda, casa dé F'elipe-Gut é.. 
rrez, y espalda , . ,bón. callejón; ' 
tasada;, eu trescientas ve in t i 
cinco pesetas 

... , X " '- ^ : Total. ' . 

i& 

22 

i a 

325-

,'447 

- El.remate t endrá lugar el d í a ' d o c e . 
dé .Mayo próximo; á; la una de la 
tardo, .en la sala do audiencia de es--" 
te Juzgado; sito en Vaidef.esno.-No. , 
se admí t i r án . posturas que .no cu-,--
bran las dos terceras .partes de la 
tasación, y los ' ' l i c í tadoiés han de 
consignar con ante lac ión el diez por 
ciento de la tasacióo.-Las fincas em
bargadas nn tienen titulo inscrito, y 
él comprador .hsbrá de suplirlos á su . 
cuontu, debiendo ccLf.irmarse con. 
certificación del act-. de remate. 

Dado en Villafeliz á diecisiete de 
Abr i l de mil novecientos tres.—II-
deionso Garc ía .—P. S. M . , M-inuel 
Prieto. 

ANONCIO PAUTICULAE 

G A N A D O L A N A R E N V E N T A 

En Celzadilla, Ayunlamiento de 
E l Burgo, se venden fOO reses de 
todas clases, en buenas condiciones. 
Darán razón en casa de Ju l i án He
rreros. 
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